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As1 POI esta nuestr:o. cjenLenCla, que .:ie pUbllcara en el «Bo
letín Oflcíal del Estado» e insertara en la {(Colección Legislati
va», 10 pronunciamos. mandamos v firmarnos.»

En su vIrtud, este MinIsteno, en cumpllmlento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56. ha tenido a- bien
disponer que se cumpla en .sus propio" términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bo-Ietin Oficial
del EstadO)}

Lo Que comunico '1 V para "ll l'ononmieuto r demn~
efectOK

Dios guarde a V l. mucllos afICL"
Madrid, 14 de abril de 1969

LOPEZ BI{A va
Ilmo. Sr. SUlJ.%cretario de este Ministerio

ORDEN de 14 de abril de 1969 ]lar la que se da
cumplimiento a la ",entencia dictada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso conte1/.cioso-adminis
trati1)o. número 17.905, promovido por «Farbwerke
Hoechst Aktiengesellschajt», contra resolución dI'
este Ministerio de 3 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.; En el recurso contenci08o·administratívo núme
ro 17.905, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Farbwerke
Hoechst Aktiengesellschaft)}, contra resolución de este Ministe
rio de :3 de mayo de 1965. se ha dictado con fecha 31 de enero
de 1969 :.>entencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos;' Que desestimando el recurso c'ontencioso-adminis
trativo, interpuesto a nombre de «Ii'al.'bwerke Hoechst Aktienge-.
sel1schaft» contra la resolución del Ministerio de Industria de
tres de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, sobre concesión
de la marca trescientos noventa y cinco mil novecientos setenta
y dos, «MepralginaNiezel, S. A.l}, absolviendo a la Administra
ción, aebemos declarar y declaramos que la referida resolución
recurrida es conforme a derecho y. por ende, válida v subsis
tente; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B()..
Jetin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati~
va», 10 pronunciamos. mandamos y firmamOR»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo Que comunico a V L para su conocimiento .Y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1969.

RESOLUCIOlV de la Delegaczon Províncial de León
relatwa a la expropiación forzosa para la ocupa
ción urgente de una finca rústica en término de
santa úlaja de la Varga, del Ayuntamiento de
Cistierna, 1J1'ovincia de León, para la construcción
de un puente sobre el Tia Esla que comunique el
lavadero de carbones de «Hulleras de Sabero Ji
Anexas, S. A.», en Vegamediana, con la carretera
de Sahuuún a Arriondas.

Acordado en Consejo de .MinÍstros de techa '7 de marzo
de 1969 la urgente ocupación por «Hulleras de Sabero y Ane
xas, S. A.»). de tina finca rústica sita en el paraje denominado
((SeIlón», ténnÍno de Santa Olaja de la Varga. del Ayunta
miento de Cistierna. provincia de León, para la comtruceión
de un puente sobre el río Esla que comunique el la.vadero de
carbones de dicha sociedad en Vegamediana con la carretera
de Sahagún a Arriondas, y de conformidad con el articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. se hace saber a los
propietarios afectados por la mencionada ocupación que el día 6
de mayo del aile- en curso. y hora de las diez, se dará comien
zo a levantar el acta previa a la ocupación, advirtiéndose a los
interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto
detennina la regla tercera del articulo 52 de la Ley de Ex
propiacj6p Forzosa de 16 de diciembre de 1964.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Finca única.-Descripción: Rustica, al paraje «Selloro>, ter
mino de Santa Olaja de la Varga, Ayuntamiento de Cistierna;
límita, al Norte, con las fincas de Adolfo Ruiz Sánchez y Lu·
ciano Alvarez; al Sur. con terreno común; al Este, con la carre
tera de SahaguD a Arriondas, y al Oeste, con el rio Esla.
Extensión: 4.783 metros cuadrados.

Superficie a expropiar: parcela de terreno que ocupa toda
la parte sur de la finca descrita, con una extensión super
ficial de 1.075 metros cuadrados; que Emita, al Norte, con el
resto de la finca matriz; al Sur. con terreno comú.n: al Este,
con la carretera de Sahagún a Arriondas, y al oeste, con el
río Esla.

Propietarios: Don Ciríaco Rodríguez Tejedna y sus hijos
Ramón, Aniceto Apolonio, Juha~ Valeria y María Rodríguez
Alvarez, vecinos de Santa Olaja de la Varga.

Lo que se hace público para conocimiento de los int€resados
y a los efectos señalados.

León, 3 de abril de 1969.-El Delegado provincial, Ricardo
G. Buenaventura.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

DE COMERCIO'

Cambios ofir:iales del dia 22 de abril de 1969

Mercado de Divisas de Madrid

(.) La oottzacl0n del Franco belga se ref1ere 8 trancos Delgas
convertibles Cuando se trate de francos belgas financieros, 88 apU
eará a loa mimno8 18 eotlzac1ón de francos be1K88 b1llete

[NSTITUTO ESPAlilOL DE MONEDA
EXTRANJERA

69,958
65,039
14,077

167,397
16,191

139,609
17,484
11,194
19,262
13,533
9,291
9,799

16,738
270,496
245,665

Pesetas

Vendedor

69,748
64,844
14,Q35

166,893
16,143

139,189
17,432
11,161
19,205
13,493

9.264
9,770

16,688
269,682
244,926

Pesetas

Oomprador
DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . ..
1 Dólar canadiense .....
1 Franco francés nuevo " .
1 Libra esterlina " .
1 Franco suizo , ,. .

100 Francos belgas (") .•......." .
1 Marco alen1án , , ,. .

100 Liras italianas .
1 Florín holandés " " ,.
1 Corona sueca ..
1 Corona danesa " .
1 Corona noruega ,.,. .
1 Mareo finlandés .. ,"' .

100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses

LOPEZ BRAVO

ORDEN de 14 de abril de 1969 pOr la Que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri~
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número· 2.351, promovido por «Htspavox,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi·
nisterio de techa 10 de junio de 1965.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.351, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hispavox.
Sociedad Anónima», contra resolueión de este Ministerio de
10 de junio de 1965, se ha dictado con fecha 23 de enero de 1969
sentencia, cuya parte diSPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Hispavox, S. A.», contra acuerdo
del Ministerio de Industria, en su Registro de la Pl'Opiedad In
dustrial, de di~ de junio de mil novecientos sesenta y cinco, y
desestimatorio por silencio administrativo de la reposición con
tra la anterior, por lo que el número cuatrocientos cincuenta y
seis mil ciento dieciocho se concedió la marca «Sonoplay», de
be~os declarar y declaramos tales actos administrativOs. nulos
;; sin efe(lto como contrarios a derecho; sin costas,

Asi por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtua, este Ministerio, en CumPlimiento de 10 preve
nido en la Le-y de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disPoner que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Esta-dm).

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1969.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


